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PARTS OFICIAL
Pfsski ancla del Consejo de Ministros

S. M. el Ruy Don Alfonso XIII (que 
Dice guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no- 
veded en eu impórtame salad.

De igual beneficio disfrutan lee demás 
personas de la Augue-j* Rea- Familia.

(Gacetas 5 y 6 de Noviembre)

SECCIOfl PflOVMClAL
iNúui 2741

G-obierno Civil
Nombrado Gobernador civil 

tiesta provincia por Real De
creto de treinta y uno de Detu
ve último, en el día de hoy, me 
hago cargo del mando de este 
Gobierno, cesando en el mismo 
el Sr. D. Luis Pascual y Bauzá, 
lúe interinamente lo desempe- 
Qaba.

Lo que se publica en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma 8 Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

i

Nnm. 2729 
CUERPO NACIONAL 

0 R I N Q E N I EjR O S DE MINAS

p Distrito de Baleares
^enta d« los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el segundo y 
tercer trimesties del año 1913 refe
rente al 5 por 100 de los depósitos 
Correspondientes á los registros de 
^inas, formulada con arreglo al Real 
decreto de 9 de Noviembre de 1900.

^nuela, 
> Jaime. 
J^encia. 
>.a?daiena, 
^comunidad. 
> Luis.
M tOnia’ 
o6ncomunidad, 
§7 Mateo. 
» ü Antonio.
Bañ^68 amigos- 

MateO.
«:¡eutatonio-

INGRESOS

Total.

Peietas

7l50 
7*50 
7'50

11'50
8 50 
7'50 
7'50 
8'60 
7'50 
7'50 
7'50 
7-50 
7'50 
7'50

, iiroo

Num. 7311
GASTOS

A Hijas de J. Colomar s/c efec
tos escritorio. .

A Amengual y Muntaner id. id. y 
dibujo. .

A Centro Farmaceútico s/c efec
tos laboratorio. .

Suscripciones. ,
Servicios mecánicos. .

Total.

RESÚMEN
Existencia ne 31 de Marzo 1913.
Ingresado durante el segundo 

y tercer trimestres de 1913. .

Total. ,
Gastado durante el segundo y 

tercer trimestres de 1913. .

Existencia ne 30 de Septiembre 
de 1913. .

Peeetxs

44'50

W25

2'55
24*00
35'00

120'30

13*29

111'00

124'29

120'30

3-99

Palmad de Noviembre de 1913—El 
Ingeniero Jefe del Distrito, Ignacio Vi
dal.— V.° B.O—E1 Gobernador interino, 
Luis Pascual.

Núm. 2723
CU MISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Octubre próximo 

pasado, con las formalidades de eos- i 
lumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Sauio Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte 
ner la cantidad de 732*30 pesetas depo^ 
sitadas durante nicho mes.

Palma 2 de Noviembre de 1913,—El 
Vicepresidente, José Feliu.

Núm. 2746
JUNTA MUNICIPAL 

del üenso electoral de Llubi 
Relación especificada de los Concejales 

proclamados por esta Junta con arre 
glo al art. 29 de la ley de 8 de Agosto 
de 1907.
Distrito l.°—D. Miguel Gelabert Pe- 

reiló, D. Francisco Perelló Ferrar y don 
José Frontera Darder.

Distrito 2.®—D. Damián Ramis Pere- 
j lió y D. Gabriel Torrens Perelló.

Llubi 2 de Noviembre de 1913.—El 
S Juez Presidente, Jorge Perelló.

Núm. 2751
I

D. Rafael Riutord Bauzá, Secretario del í 
Juzgado municipal de la villa de Pe
tra, provincia de Baleares y como tal 
de la Junta municipal del Censo elec
toral de la misma.
Certifico: Que en sesión del día de 

hoy, la referida Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa, ha procla
mado definitivamente elegidos Conceja
les á los candidatos presentados con 
arreglo á lo prevenido por el art. 29 de

final
de Bateares

Lae leyee oblÍB<9éa n la Peab lU| lalu a<yawatée, Cmu ím y r®r:i!toitoi ie Afci 
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la ley electoral vigente á los Señores 
que á continuación se expresan:

Distrito l.°—D Juan Ribot Darder, 
D. Monserrate Galmés Galmés y don 
Rafael Vicens Torres.

Distrito 2.° —D, Carlos Horrach Riu- 
tort, D. Miguel Juan Gil Alzamora y 
D, Gabriel Fullana Torrens

Y para que conste, libro la presente 
visada por el Sr. Presidente en Petra 
á 2 de Noviembre de 1913.™El Secre
tario, Rafael Riutord. —V.° B.® — El 
Presidente. Guillermo Bauzá.

Núm. 2724
AYUNTAMIENTO DE PALMA

les ó bien en valores públicos regulan- 
i do su importe efectivo conforme pros

cribe la Instrucción de 26 de Abril de
| 1909.

Subasta
Ensanche.- Condiciones bajo las cuales 

el Ayuntamiento de Palma adjudica
rá en púolica subasta la venta de un 
solar señalado con la letra L. del 
plano que obra en el expediente de 
referencia, lindante por el Norte con 
solar remanente, por Sur con calie 
letra D. del plano de Ensanche, por 
Este con solar marcado con la letra 
R. eu el plano que se acompaña y 
por Oeste con solar de D. Juan y 
D Cayetano Miró.
i.'—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce del 
dia 18 de Noviembre próximo venidero 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, con asistencia de un vocal • 
de la Com sión de Ensanche.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos ■ 

los efectos legales, en estas condicio- । 
nes el R. D, de 12 Julio de 1902, la Ins
trucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en plie- ¡ 

gos cerrados y serán extendidas en pa- 1 
peí de la clase 11.a (una peseta) y adap- . 
radas al adjunto modelo. Se entregarán , 
al Presidente del acto durando quince , 
minutos la admisión de pliegos de pro- j 
posición sin que puedan ser retiradas y ■ 
contendrán además de la proposición l 
la cédula personal y el documento jas i 
tificativo del depósito provisional. Si . 
una misma persona presentase dos ó I 
más pliegos, la cédula y el resguardo 1 
del depósito podrá incluirse indistin- , 
tamente en cualquiera de ellos consi- 1 
dorándose incluidos en todos.
4*—Depósito y su ampliación como fianza •

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja ; 
General de Depósitos ó en la Deposi- ‘ 
taría del Ayuntamiento la cantidad 1 
de ciento setenta y cuatro pesetas con '■ 
noventa céntimos equivalentes al 5 por 
100 de la señalada como tipo de subasta, ‘

Dichas consignaciones deberán ha- ( 
cerse en metálico, en Bonos Municipa

<

5.*—Proposiciones iguales
« En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las carpe
tas de los pliegos se numerarán corre
lativamente por el orden en que hayan 
sido entregados al Presiden'e.

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Uon el licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse ai modelo, por 
exceder del tipo déla Subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad 
depositada el cual se le descontará en 
el acto de devolverse el depósito, en 
concepto de derecho de custodia.

7 f—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .a—Actos ilegales de los propoentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes se instruirá expediente aü ministra ti - 
vo reteniendo los uepósitos de las perso
nas á quienes alcance; suapendieudo la 
adjudicación de la Subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto a los Tribunales 
ordinarios.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán eu el acto, las cédulas per- 
sona.es correspondientes á las propo
siciones no aceptadas, como también 
los resguardos de los depósitos unidos 
á los mismos.

9 .a—Bastanteo de poderes
Les poderes podrán ser bastauteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Jumo 
de 1900.

io,—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son papel sellado para 
la tramitación del expediente, contri
buciones directas é indirectas, insercio 
nes en los periódicos ofioiaíes, escritu
ras públicas que sean procedentes se
gún la Instrucción (con una copia au-. 
téntica para el Ayuntamiento) y demás 
que ocurran sin excepción alguna.

, 15.— Tipo de subasta
El tipo de subasta es de tres mil 

cuatrocientas noventa y ocho pesetas 
en alza.

12 .—Títulos de propiedad
Los títulos de propiedad de dicha 

manzana, estarán de maniüesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. La 
presentación de pliegos por parte de 
los licitadares supone la aceptación de 
los mismos sin que se puedan exigif
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otros en ningún tiempo, ni fundar 
sobre ellos reclamación alguna.

13.—Superficie
La superficie se ha calculado en no

venta y tres metros veinte y ocho decí
metros cuadrados, medida que de ante
mano acepta el rematante y cuyo re
planteo viene indicado en los puntos 
principales sobre el terrono.

Se consideran como fachadas solo 
las colocadas sobre las alineaciones del 
plano de Ensanche, los demás límites 
se conceptuarán medianeros.

14. Dicho solar se vende libre de 
toda carga y con todos los derechos de 
propiedad que tiene este Ayuntamiento 
los cuales podrán siempre hacer valer 
el rematante ó sus sucesores.

15. No se hallan las construcciones 
que en dicho solar se efectúen sagetas 
á más condiciones técnicas y artísticas 
que á los que se impone y se puedan 
imponer en el interior de la Ciudad de 
Palma aparte de las condiciones im
puestas en el proyecto aprobado para 
la construcción en el Ensanche, las 
cuales también deben de cumplirse en 
los puntos que corresponden, tanto en 
lo que afecta á alineación como á ra
sante.

16. La adjudicación definitiva se 
hará por el Ayuntamiento dentro de 
quince dias siguientes á la licitación y 
dentro del plazo de diez dias á contar 
de la definitiva adjudicación, se efec
tuará el pago total otorgándose la co
rrespondiente escritura de venta.

Palma 29 de Septiembre de 1913.—El 
Alcalde, Antonio Pou.—P. A. del A.— 
El Secretario, Benito Pons.

Modelo de proposición
en papel de 11* clase (una peseta)

D.... domiciliado en esta Ciudad calle 
de. ... número..... provisto de la cédula 
personal que exhibe número..... de la 
clase..... expedida día...... y enterado 
de las condiciones para la venta de un 
solar señalado con la letra L. del plano 
que obra en el expediente, lindante por 
Norte con solar remanente, por Sur con 
calle letra D. del plano de Ensanche, 
por Este-con solar letra R. en el plano 
que se acompaña y por Oeste con solar 
de D. Juan y D. Cayetano Miró que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero...... me obligo á adquirir dicho 
solar por la cantidad de pesetas en 
(letras), sugetándome en un todo á di
chas condiciones, Ordenanzas munici
pales y demás disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera.)
Nota. — Las proposiciones irán eu 

pliego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán «Proposición para optar á la 
subasta de venta del solar señalado con 
la letra L en el plano que obra en el 
expediente de referencia, y linda con 
la calle D. del plano de Ensanche.»

Núm. 2728
Don Rafael Liabrés Garcías, Secretario 

del M. 1. Ayuntamiento de la «illa de 
Sansetias, provincia de Baleares.
Certifico Que examinado el libro de 

actas de acuerdos fie este Ayuntamiento 
en la sesión celebrada el día veinticinco 
de Octubre último entre otros consta el 
8iguiente:=«Acto seguido el Sr. Presi
dente manifestó que,en vista de que es
taban pendientes ios acuerdos de .esta 
Corporación de los días catorce de Mar
zo y once de Abril últimos, que hacen 
referencia al ensanche de la población, 
en cuanto,se refiere á la prolongación 
de las calles de Tiró y de ¡dan Vicente 
y de la construcción de una plaza que 
enlace las dos citadas calles; el Ayun
tamiento después de la oportuna discu
sión acuerda, que desde Inego se ad
quiera por expropiación la faja de te
rreno necesario para la prolongación y 
unión de las dos citadas calles denomi
nadas de Tiró y de San Vicente, dejan
do para otra ocasión la construcción de 
la plaza que hacen referencia los dos 
citados acuerdos de catorce de Marzo y 
once de Abril últimos,-adquiriendo por

í

i

el momento el terreno que haga falta pa« J 
ra la unión de las citadas calles, y como 
quiera que dicha expropiación contiene 
una porción de terreno de la finca de 
D. Jaime Sard O'Rian y otra porción de 
D. Baltasar Ramis Ferrer; declara esta 
Corporación de utilidad pública dichas 
expropiaciones y que se notifique á los 
interesados á los efectos que convengan, 
nombrándose seguidamente perito por 
parte de este Ayuntamiento para el 
evaluó de las citadas expropiaciones al 
albañil de este Ayuntamiento D. Fran
cisco Aloy Puig, para que en unión de 
los que nombren los propietarios proce
dan al justiprecio del terreno necesario 
y que este acuerdo se exponga al pú
blico á efectos de reclamación por tér
mino de diez días y que se publique en 
el B jLe t in  Of ic ia l  de esta provincia 
para conocimiento de loa interesados y 
del público en general».

Y, para que conste libro la presente 
visada por el Sr. Alcalde y sellado con 
el de uso de esta corporación en Sansa- 
Has á cinco de Noviembre de mil nove
cientos trece. — El Secretario, Rafael 
Llabrés.—V.° B.®—El Alcalde, Sebas
tián Ramis.

Núm, 2727
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Coofeooíooada la matricula industrial y 

d3 Comercio de esta C udad para el pró- 
x mo año de 1914, permanecerá expuesta 
?1 público en la S ioreiaria de este Ayun
tamiento á ufados de reclamación por * 
término de duz dias, á contar desde el 
siguiente si de la publicación del presen- [ 
te anuncio en el B. O de li provincia.

Alcudia 4 de Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Ja me Olivar.—El Secretario, ? 
Jaime Qués.

El padrón de cédulas personales de es- P 
la Ciudad para el próximo afio de 1914, 
estará expuesto al público á efectos de re
clamación, eu )a Secretaria de este Ayuu- 
tamieoto por término de diez dias, conta
dos del siguiente al de la insercidn del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia

Alcudia 4 de Noviembre de 1913.—El 
Alcaide, Jaime Onver. —El Secretario, Jai
me Qués.

Núm. 2736
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLAS
Formado el padrón de cédulas persona

les de esta villa para si afio 1914, perma
necerá expuesto al público á efectos de 
reclamación eu ia Secretaria de este Ayun
tamiento, por eapaoío de quince dias há
biles contados desde el siguiente de la in- 
saroióu dei presente anuncio en el B. O. 
de la provincia.
^Sansellas 5 de Noviembre de 1913,—El 

Alcalde, Sebastián Ramis.—El Secretario, 
Rafael Llabréa.

Núm. 2737
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el padrón de cédulas persona

les de este pueblo para el próximo afio de 
1914, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince días 
habdes contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
B. O. de ia provincia.

San Luis 4 Noviembre 1913.—El Alcal
de, Manual Santa María.—El Secretario, 
Juan Sintes.

Núm. 2738
Formado el padrón de la matricula In

dustrial de este pueblo para el próximo, 
jfio de 1914 estará expueto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
jete Ayuntamiento por término de diez 
lias coniadoe desde el siguiente al de la 
jubltcaoión del presente anuncio en el 
8. O. de ia provincia.

San ‘Luis 4 Noviembre 1913.—El Alcal- 
le, Manuel Saota María.—El Secretario, 
Juan Sintes.

Núm. 2739
Formado el padrón de carruajes de lujo 

de este pueblo para el próximo año de 
1914 permanecerá expuesto el público á 
efectos de réolamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de diez 
días hábiles contados desde »l siguiente 
ál de la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

San Luis 4 Noviembre 1913. —El Alcal
de, Manuel Santa Mario.—El Secretario, 
Juan Sintes.

Núm. 2670
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
Ordenanzas municipales formadas por si 

Ayuntamiento de la villa de Valide- 
mosa provincia de las Baleares para la 
sustitución del Impuesto de Consumos.

OSDENANZA 1.*
Sobre el impuesto del Timbre en los 

billetes de espectáculos
Articulo l.° Todos los espectáculos 

que se celebren en este término, en los 
Establecimientos públicos, Sociedades ó 
en otros puntos cualesquiera, satisfarán 
sus empresarios el recargo municipal del 
10 por 100 sobre el precio de los billetes 
de entrada, localidades ó asieotos por ca
da función, declarándose el municipio com
pletamente autónomo para eu Adminis
tración.

Art. 2.° Quedan exceptuados del pa
go de dicho recargo municipal, los es 
Tectáculos que tengan por objeto exposi
ciones de arte, indusnias, agrícolas, 
pecuarios y cuantos espectáculos se 
celebren para proteger la producción na
cional y no sean explotados por empresas 
cuyo fin sea el lucro.

Art 3.® El recargo municipal sobre 
espectáculos será ingresado en fondos mu
nicipales por el recaudador cada mes, 
por todas las funciones que se hayan ce
lebrado durante el mismo, y cuyo ingreso 
se aplicará como uno de los recursos para 
•tender al Cupo del Tesoro y demás aten
ciones del municipio, considerándose que 
se obtsndrá por este arbitrio cincuenta 
pesetas anuales,

Ob d e n a s x a  2.a
Recargo municipal del Impuet d sobre 

el Consumo de Gas y Electricidad
Art. 4.® Queda establecido desde el 

1.® de Enero de 1914, el recargo munici
pal sobre el Co sumo de gas y electrici
dad recayendo dicho gravámen sobre el 
consumidor, sin que en ningún caso se 
pueda gravar el consumo industrial.

Art. 5 0 El tipo del recargo municipal 
será igual para el gas y electricidad de
biendo la empresa recaudar de sus abo
nados el 20 por 100 del Impuesto de la 
Hacienda y entregarlo al Tesoro.

Art. 6.° El importe del recargo mu
nicipal por la electricidad consumida que 
se calcula producirá einonenta pesetas al 
•fio, se aplicará como otro de los recursos 
para atender al cupo del Tesoro y aten
ciones Municipales.

Art. 7.° El ingreso de dicho recargo 
en arcas municipales se efootuará en la 
forma prevenida por el art 20 del Regla
mento de 29 de Junio de 1911,

Ob d b n a n z a  3.a
De los arbitrios sobre bebidas etpirituosas 

y espumosas y sobre alcoholes
Art 8.® Los arbitrios sobre bebidas 

espirituosas y espumosas y sobre alcoho
les recaerán sobre la venia para el con
sumo directo, que comprenderá la venta 
de vinos de todas clases, cervezas, sidras 
chacolíee, vermouts, aguardientes, li
cores y toda bebida gaseosa ó espumosa, 
contenga ó no alcohol; sin estar sujetas 
á este arbitrio los vinos medicinales, pero 
que para su exámen será preciso que se 
presenten en botellas ó frascos que lleven 
la marca del autor ó rótulos expresivos 
de su composición y finalidad terapéutica.

Art. 9 ® Eeie arbitrio se exigirá por el 
mero hecho de vender al júblico por 
cuenta propia ó en comisión, mediante 
una patente que autorizará el Ayunta
miento para ia venta de cada uno de los 
•iticnloa lefialadoe en el artículo anterior, 

I Att. 10 El importe da la patente di 
? cada uno de los artículos que te expieean 
' á continuación será de 70 por 100 de || 

cuota de la oontribuc ón industrial y de 
comercio y se ajustarán dichos pateóles $ 
los siguientes epígrafes.

Venta pera el consumo directo de vi. 
Inos, aguardientes compuestos y licortg 

del peía, tarifa 1.a', clase 9 bis número 1,
Venta para el consumo de vitos direc

tos extrangeros, aguardientes compueg. 
tos y licores tarifa 1.a, clase 8.a numero 8,

Venia para el consumo directo de sidra 
i chacolí, cervezas y bebidas geseosae no 

alcohólicas tarifa 1 a, clase 11.a número 4, 
Ventas al por menor de alcoholes neo. 

g tros y de rroductos á base de alcohol ti
; rifa 1.a clase 5.a número 2.
i Art. 11 Las cuotas de patente ie 
i satisfarán en la Depositarla municipal de 
L este Ayuntamiento por trimestres com. 
y pletos cualquiera que sea el tiempo qui 
< en ellos se ejerza la industria,

Art, 12 Todo Industrial que haya de 
i dedicarse ó se dedique á la venta al por 
-i menor de artículos gravados con peten» 
| tes, deberá manifestarlo á esta Alcaldía 
' siete días antes de dar comienzo al ejer« 

ciclo de la industria, y los que ya se de* 
: diquen á ello, asi que estén en vigor estis 

i ordenanzas.
i Art. 13 El pego de les patentes babi- 
; lita pata venta solamente dentro de este 

término municipal.
' El Ayuntamiento f. rmará un padrón 
i de industriales sugetoe ai pego de este ar

bitrio en este término,
Art. 14 Serán defraudadores del er- 

bitrio sobre la venta de bebidas espirl- 
* tuoses, espumosas y alcohólicas.

11 .® Les personas individnales ó jurí
dicas que que ejerzan cualquier industria 
de las comprendidas en ¡as tarifas, sin 
¡ haber presentado la declaración á que se 

refiere el artículo 12.
2 .° Loe que cometan inexactitud ó fal

sedad en las dec araoiones a que se refi* 
re ei número anterior.

3 .® Los que con actos ú omisiones 
causen la merma de ingresos al munici
pio por este arbitrio.

Att. 15. Los defraudadores serán cas
tigados por esta Alcaldía con la rnultá de 

, 5 Á 125.peseta8 sin perjuicio del reintegro 
de las cuotas defraudadas

Las cuestiones que surjan entre loe 
contribuyentes y ei Ayuntamiento serán 
resueltos por ia Delegación de Haciiüdá 
de esla provincia,

Art 16 El importe de las patenús 
que se considera producirá ciento cin
cuenta pesetas anuales, se deetinaiá como 
uno de los recursos para atender al cupo 
del"Tesoro y obligaoionese mun cipales.

Or d e n a n z a  4.a
Del arbitrio municipal sobre carnes
Art 17. El arbitrio munroipal sobre 

carnes destinadas al consumo de este tér
mino, recaerá en carnes y grasas de resee 
vacunas, lanares y cabrias y de cerdo y 1® 
caza mayor, ya procedan de reses sacrifi
cadas en la población, ya se importen en 
la misma para su consumo en vivo, muer
tas en fresco, saladas, adobadas ó prepa
radas en cualquier forma, incluso los em
butidos, aunque so o sean de sangre

Art 18 E< arbitrio sobre las expresa
das carnes quedan gravadas á razón d® 
cinco céntimos de peseta por kilógremo de 
cada res muerta en canal ó en trozos, q°6 
couBiituye la unidad de peso y el tipo de 
«deudo, tanto las carnes frescas como B8 
saladas, que ee sacrifiquen para el conso* 
mo público y parcular.

El arbitrio de las cúrnes frescas y sel8* 
das introducidas de fuera, queda graV»d° 
á razón de diez céntimos de peseta P°r 
kilógramo de peso de res muerta ó 61 
trozos.

Art. 19. El Ayuntamiento, par» 11 
exacción del arbitrio podrá establecer oD 
registro de ganados cuyas carnes c81®0. 
gravadas y que no se destinen al eacri* 
fíelo inmediato; y loe reouemos y comP8®' 
baeloues de las existencias que eslf88 . 
necesarios á fines de la fiscalización 
ministrutiva, se establece este régicoexif 
pudiendo disponer de cuantoe medios 8 
estimen necesarias para impedir ei fr»0®, 
con introducciones de carnes sujetas al 
bitrio.'
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20. Las oerneg escrlfioidaB en e1 
Bitedero, adeodarán en el rniemo, antee 
jeea salida para el coasumo, y por tente 
lodo eaorificío da rases sngetsa aí arbitrio 
flunicípal, deberá eer notifioado por an
ticipado á eeta Alcaldía, la que podrá dis
poner desde luego da sacrificadas lae re- 
see el pego del adeudo por el arbitrio 
¿aalcipal; y las carnee de les reaea intro- 
ducldos de fuere, eeen freecae, saiadae, 
preparadas en conserva y los embatidas, 
devengarán el arbitrio á su introducción 
en eete término y desde el momento de 
diclirerloe aptos ó buenas para el con*
tamo.

Art. 21. El Ayuntamiento podrá cele
brar conciertos gremiales siempre que las 
dos terceras paraos de las industriales que 
trafiquen en el Municipio con las especies 
gravadas, lo soliciten y representen más 
di la mitad de les cuotas correspondientes 
déla Contribución industrial y do comer
cio, Si alguno de las industriales fuera So
ciedad, no sugete á la Contribución indas- 
trfal, ae le cemputará la cuota de tarifa 
que le correspondería da estar eugeta á la 
referida contribución.

Art. 22. Celebrado el concierto, los 
gremios a< ordarán les bases del reparto 
eoue los ínteresídos de la suma ooncer- 
lida y formalizarán lae cuotas que corres
ponda satisfacer á cada uno, debiendo ser 
este acuerdo por rosyoria absoluta de vor 
les. Sin embargo, cuando en la primera , 
iíu d Ió o convocada no pudiera recaer : 
ecuprdo con las condiciones referidas, se j 
convocaiá á una nueva reunión, bastando g 
entonces para tomar ecaei do la mayoría ! 
dolos votos de los conomrontes. Este
icaerdo sera notificado al Ayuntamiento 
pera sa aprobación. Tcdo nuevo indos- 
nial que so establezca legalmente en el 
muGicípio formalá parte del gremio y ee- 
tirá sogeto al pago de la cuota que le 
corresponda, y en ca o de no corformarse 
con dicha cuota quedará angelo al adeudo 
celas carnes que introduzca en este tér
mino municipal ó que exíia ga del mata
dero, á loa tipos que s.rvau de bese de 
eómpuio para el concierto.

Alt. 23. El gremio tendrá frente á 
■18 individuo para cobro de las cuotas 
'epariidas, las mismas facultades qoe 
^8 disposiciones vigentes reconocen al 
Ayuntamiento para el cobro de sus arbi- 
1:!°8, siendo la entidad concertante res
ponsable dhectamanse para con el Ayuo- 
••iDiento por el imponte de la cantidad 
concertada; y el pago de esta se realizará 
POt dozavas parles iguales y por meses 
IQ>icipado8 en la Depositaría Municipal, 
^8s cuestiones que surjan entre ios 

herniados y el gremio, se resolverán 
P°t el Ayuntamiento, y eu resolución 
^0 acto admirnskativo, será redamabie

8i Delegado de Hacienda de teia 
^vincia.

Art. 24. Serán defraudadores de eete 
^bitrio;
. ^° Los que introduzcan especies euje- 

8 al arbitíio sin presentarlas para eu 
iae6do en la oficina Municipa1, aunque la 
P^úeneión se realice después de verifi-
“8 su introducción

Los que al introducir especies 
jaa oculten para librarlas del 

^uao. .
k? ” Los que falten á la verdad en lae 

' hn □ 8‘ci°neB para la formación del regia- 
°doe ganados.

Los que ómitan la notificación 
y Vla á la aamínistiación Municipal para 

^erificio de reses, y
ción ^oa d9m6B qae Por omisión ó ac- 

balen de disminuir ios ingresos de 
H.e arbitíio,

d. 25, Toda defraudación al arbitrio 
sobre carnes, será castigada con 

i e multa de 5 á 125 pesetas y el pago de 
Uot001®8 defraudados. No constando las 

tld8des de las especies, el importe de 
Pe» i110*88 Ro bajará de ciento veinticinco 
y *88 correspondiendo ai señor Alcalde 
(q ¡ aPAicar estas penalidades, y contra los 
^b^08 POtbá euiablaise reclamación ante 
^cia ^e^8S8do de Hacienda de la pro- 

I 261 Ei 8íbitrio municipal sobre 
I ^ae 80 producirá ocho-

cQbri Pe8eta8 81 afl0» 86 eplieMA P8t8
capo del Tesoro señalado a este 
sobre «i impuesto de OonBomoe

y pera atender á las obligaciones muñid' 
pales.

Las precedentes ordenanzas han sidt 
aprobadas por el Ayuntamiento en sesión 
del día de hoy.

Validémose tres Agosto 1913.—El So
cietario, Francisco Vidal.—V.® B °—E; 

. Alcalde, Sebaslián Estarás.
En cumplimiento de lo que determina 

el ert. 119 del Reglamento de 29 Junio de 
1911, después de aprobadas por R, O. del 
Exorno. 8r. Ministro de Hacienda fecha 29 
Septiembre, último, se publican lae prece
dentes ordenanzas para general conoci
miento y en particular de los interesados 
á quienes puedan afectar dichas disposi
ciones, las que no serán ejecutivas hasta 
después de transcurridos quince dias de 
su publ cación, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Validemos® l.° Noviembre 1913 — Ei 
Alcalde, Sebastián Estarás.

Núm 2617
FISCALIA DE LA AUDIENCIA 

DE PALMA
Relación trimestral correspondiente á ios 

meses de Julio, Agosto y Septiembre 
últimos, de los juicios de faltas por 
infracciones en la ley de caza según lo 
dispuesto en el artículo 73 de su regla
mento.

Partido de Poiza
Santa Eugenia.—Bartolomé Riera Tur, 

denunciado el 24 Junio, sentencia conde 
nasoría el 14 Julio, notificada el 18 ídem, 
cumplido el fallo.

San José —Ignacio Torres Jaso y Vic 
tor L ombart Amengua), denunciados el 
18 Julio, sentencia conuecatoria el 31 
Julio, notificada el l.° Agosio, cumplido 
el fallo.

San Antonio.—Lucas Prais Torres y 
Vicente Sala Costa, denunciados el 22 
Junio, sentencia condenatoria el 14 Jubo, 
notificada el 16 id., cumplido el fallo.

Santa Eulalia—Juan Sena Sena, de
nunciado el 26 Julio, sentencia condena 
torta el 1.° Agosto, not ficada el 6 ídem 
cumplido el fallo.

San José.— Vicente Ramis Ribas, de- 
uuncudo el 4 Agosto, sentencia condena
toria el 11 id., notificada el 11 id., pen
diente de ejecución

San José.—José Costa Torres denuncia
do el 17 Agosio, sentencia condenatoria el 
28 id., notificada el 28 íd„ cumplido el 
fallo.

San Antonio.—Bartolomé Torres Tur, 
denunciado el 4 Agosto, sentencia conde
natoria el 25 id., notificada el 27 ídem 
cumplido el fallo.

San Antonio,—El mismo, denunciado 
el 4 Agosto, sentenoia condenatoria el 25 
id., notificada el 27 id , cumplido el falto.

Santa Eulalia.—Antonio Sezra Costa, 
denunciado el 19 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 29 id., notificada el 4 
Octubre, pendiente de ejecución.

San Antonio.—Joeé Ribas Ribas, de
nunciado el 7 Septiembre, sentencia con- | 
denatoria el 25 id , notificada el 26 ídem 
pendiente de ejecución.

San Antonio — Vicente Párete Ramón y 
José Ribas Mari, denunciados el 14 Sep
tiembre, sentencia condenatoria el 25 
id., notificada el 26 id., pendiente de 
ejecución.

Partido de Inca
Sineu.—-Gabriel Ferriol Olivar, denun

ciado el 11 Agosto, sentencia condenatoria i 
el 19 id., notificada el 19 id., se sigue la 
Via de apremio.

Alaró.—Gabriel Fml Bennasar, denun
ciado ei 7 Septiembre, sentenoia condena- 
tarla el 12 id., notificada ei 12 id., pen
diente de pago de la multa.

Sineu — Pablo Ramis Burguera, denun
ciado ei 15 Septiembre, sentencia conde
natoria el 22 id., notificada el 22 idem 
tramitándose por Ja vía de apremio.

Sineu. —Gabriel Real Roig, denunciado 
el 17 Septiembre, sentencia condenatoria 
ei 25 id., notificada el 25 id, tramitándose 
por ia vía de apremio.

Partido de Mahón t
Ciudadela.—Miguel Marqués Oapó, Gre- | 

gario Femenias, Antonio Simes Benejam E

y Sebastián Meroídál Begúr, deouncfádoF 
el 16 Jallo, sentencia condenatoria el 21 
id., notificada el 21 y 22 id., Itamitándoet 
la declaración de insolvencia.

Cindadela.—Rafael Pone Bauzá y Rafael 
Pona Molí, denunciados el 30 Julio, sen* 
tencia condenatoria ei 6 Agosto, notificada 
el 7 Id., cumplido el fallo.

Partido de Manacor
Manacor. — Juan Antonio Femenias 

Manreaa, M'guel Estrafly Sard, Rafael Fe- 
rrer Ferrar y Andrés Artiguca Sansó, de- 
nuDoiadoa el 3 Julio, sentencia condena
toria el 15 id , notificada el 15 id,, reque
ridos para el pago de la multa.

Manacor.—Clemente Vives Garrió y 
Bartolomé Mátamelas Barceló, deoanoia- 
doe el 23 Julio, sentencia ccndenatoria el 
29 id., notificada el 29 id,, requeridos 
para el pago de la multa,

Campos- -Andrés Covas Cabrer, de- 
nuDOlado el 26 Junio, aenieneia condena* 
loria al 7 Jallo, notificada el 7 id., cam- 
plímentado.

Artá,—Criatóbal Soliveilas Torrena y 
Esteban Espinosa Maasanet, denunciador 
el 28 Julio, sentenoia obsolutoría el 30 
Julio, notificada el 30 id.

Manacor.—Pedro Antonio Alou Juliá, 
denunciado el 29 Agosto, sentencia con- ]
denatoria el 30 id., notificada el 30 id., 
cumplido el fallo.

Campos.—Jo b o Valls Jaume y Juan 
Vanreli Fullena, denunciados el 5 Agos
to, sentencia condanatoría el 21 id,, noti
ficada el 21 id., cumplido el fallo.

Capdepera,—Frannisoo Bisquerra Cer- 
vera, denunciado el 30 Julio, sentencia 
condenatoria el 1.® Agosto, notificada el 
l.° id.; cumplido el fallo.

Petra.—Bartolomé Genovart Font y 
Nadal Alzamora Roca, denunciados el 28 
Jü íío , sentencia condeo-atoria ol 7 Agosto, 
notificada el 7 id., cumplido el fallo.

Porreras.—Sebastián Roig Bianas, de- 
nuociado el 15 Judo, sentencia condena- 
loria el 21 Agosto, notí^oada el 21 id,, 
cumplido el fallo.

Villafranca.—Juan Barceló Sastre de
nunciado el 24 Jallo, sentenoia condena
toria el 27 Agosto, notificada el 27 id., 
cumplido el fallo.

Manacor.—Sebastián Vives Basquéis, 
denunciado ei 9 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 13 id., notificada el 13 
id., pendiente de ejecución.

Manacor.—Tomas Boech Garrió, denun
ciado el 9 Septiembre, seutencíu condena
toria ei 13 la., noiiticada el 13 id,, cum
ple arresto eu sustituo ón de malta.

Manacor,—Onofte Riera Fomenta, de
nunciado ei 21 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 25 id., notificada el 25 
id., pendiente de ejecución.

San Juan.—Francisco Mora Ga?cia, 
denunciado ei 14 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 16 id., notificada el 19 
id,, cumplida sentencia.

Viliafranca.—Andrés Barceló Barceló, 
deuu ciado el 17 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 22 id., notificada el 22 
id., cumplida sentencia.

San Lorenzo.—Bernardo Planísi Riera, 
Onofre Llinas Pianieí, Antonio Servara 
Font, Rafael Genovard Femenias, Barto
lomé Liináe Bibiíoni y Jorge Sansó Hum- 
bert, denunciados el 31 Agosto, condena* 
dos el 1.®, 2 ° y 5 0 y absueltos los otros el 
11 Septiembre, notificados el 12 id., pea- ¡ 
diente de ejecución.

Distrito de la Catedral
Lluchmayor.—Juan Vidal Juliá y An

tonio Coll Contesií, denunciados el 29 
Junio, sentencia condenatoria el 5 Julio, 
notificada ei 5 id., pendiente de ejecución.

Algaida.—Sebastián Jaume Gelabert, 
denunciado el 22 Junio, sentencia conde
natoria el 1.® Julio, notificada el 1.® id., 
cumplido el fabo.

Lluchmayor,—Miguel Monserrat Con- 
testí, denuociado el 3 Agosto, sentencia 
condenatoria el 7 id., notificada el 7 id., 
cumplido el fallo.

Juzgado del Distrito de la Lonja 
Ninguna.
Palma 20 Octubre de 1913.—F1 Fiscal, 

Río s .

r
L

Núm. 2710
D, Antonio Moles Castellá, Juez de pri

mera instancia é instrucción deldistrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por ei presente edicto se cita á loa he

rederos desconocidos de D. Mateo y. don 
José Ferragut y Capó y á D. Ps ú ío  Sana 
y Garau como uno de los herederos de 
D. Cayetano y D, Manuel Fenagut y 
Gapó para que dentio de nueve días se 
personen en ios autos de iestamennaría de 
D. Bartolomé Ferragut y Más, bajo aper
cibimiento de lo que haye lugar si no lo 
verifican; pues así lo tengo mandudo en 
providencia de hoy, recaída en dichos au
tos á instancia de D. Bartolomé Morey y 
Ferragut en concepto de tutor de so ma
dre D.® María Isabel Luisa Ferragut y 
Gapó que se ha personado do los tepe- 
tídoe lutos de testamentaria que penden 
ante este dicho Juzgado y Secretaría que 
refrenda en loe que no se han podido 
L.iriaticar ciertas notificaciones á ios Pío- 
caradores de loe nombrados cauaanieg 
Ferragut y Capó por haber fallecido,

Palma treinta de Octubre de mü nove» 
cientos trece.—Antonio Moles,—Ante mi, 
Sebastián Gisá.

Núm, 1681
Don Anionio de Cáceree y GAceree, Juez 

de primera ^instancia del diairíto de 
Lonja de la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se hace saber: 

que por ante este Juzgado y Secietarla 
del infrascrito Actuario, D Miguel Duran 
y Pou vecino de la villa de Manacxi tiene 
promovido un expediente para ia mtienp- 
ción de dominio de uua porción de tierra 
almendral, de cabida de media cuar, erada 
ó sean treinta y cinco ateas, cincuenta y 
dos centiareas, con una casa en ella edifi
cada y que radica en el término municipal 
de ia indicada villa de Marratxi, en el 
pago Pía de ne Tese y punto las Forcas; 
lindante: por Norte, con tierra de Catalina 
Fian, por Sur con otra que era ae D. Ma
riano Segara, por Este, con ia que fue de 
Jerónima Duran y de herederos de Juana 
Ana Durán, y por Oeste con Gira de 
Catalina Duran.

La descrita tinca según tiene manifes
tado el solicitante, la adquirió por muerte 
de su tiu D. Guillermo Darán y Fraa 
respecto de la nuda propiedad y la plena, 
por fallecimiento de D.* Ooioma Pon y 
Palmer espesa del D. Guillermo Duran.

Y conforme dispone la regla Segunda 
del art. 400 de ia vigente Ley Hipoteca* 
na, se cita a las personas que se conside
ren causahabienies del D. Guillermo Da
rán y Fraa; á las que se crean tener 
cualquier derecho real sobre la porción de 
tierra descrita y á las personas ignoradas 
á quienes pueda perjuaicar ia inscnpción 
tiOHcitada á fin de que si quisieren alagar 
su derecho comparezcan a hacer aso de él 
en el término de ciento ochenta días á 
contar del eigoenie ai de la publicación 
do este edicto eu el Bo l e t ín  Oe iu ia l  de 
¿a provincia.

Palma veintidós Jallo mil novecientos 
trece.—Antonio de Uaceres.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm, 1693
Hago saber; Que por ante la Secreta

1 ria de D. Antonio Tomás se ha piorno- 
1 vido expediente a nomo.e de Bartolomé 

Gauais y Gd como repitieenianta legal
! de su esposa Mana Capó y Ed^üs ae 

este veacindano, en cuyo escuco uírece 
¡ ta oportuna míormación piobatona pera 

jastiticair el dodnmo por parta ua aiuna
■ Capó da la tinca que a coutinuncioxi ae 

describe, por carecer de Ululo anonio, 
si bien renere el modo como ia ha ad
quiridor

Una porción de terreno procedente de 
la tinca llamada Hosiaiei a'en Üaheiias 
del término ae eeta capital, eenalada con 
los números tres y caairo del piano que 
fei eftioio ae levanió, de estañera de 
trescientos cincnema y caairo meteos 
tuperticiaias, con ana casita construida, 
Undante por ^orie con Son Fo^uza 

f por este con terreno de Juana Ana Cam- 
píos, hoy de Qabriei Mas, pot Su* con
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camino da adquií^tei, hoy calle de Son 
Forkza y por Oeste con fine?, de Joan 
Birráe qu j pertenece tamb én á Andrés 
Pizé.

D cha finca se halla inscrita á favor de 
Rosa Ciar y Pulguera como heredera 
DeuffuotnaFíB y do Antonio y Sebeslián 
Pizá y Cia, como herederos pronicíados 
de Andrés P zá en el folio transa y oin* 
co del tomo ciento tres de Pa-ma sección

reclama dlobs Sa^érioridAd, con mita ?aa 
costas posteriores y que se causen hasta 
le definitiva so'uc’ón.

Y pa»a los efectos del requerimiento y 
apercibimiento o?d»nado al D. Luis Ma
riano A’onso Masoazó se expide la presen
te célu a eo Palma de Mallorca á cuatro 
de N^viemb a de mil novecientos trece.— 
Ei Secret- rio Judicial, Sebastián Gazá,

sea el fallo que recaiga, cuyo máximo se 
fija en quinientas pesetas.

Alcudia treinte y uno Octubre de mil 
novecientos trece.—Francisco Qués.— 
Ante mi, Lu:e Capó, Secretario.

del término, finca cuatro mil 
uno, inscripción segunda, 

Y después de hacer mérito

ochenta y

de la do
oumentacióo que aoompañ- pide, la 
representación legal da la expresada Ma
ría Cepó y Estadas, que se admita ia 
información probatoria de dominio y que 
se admitan y practiquen las pruebas que 
propone, todo ello con citación del Mi- 
hlsíerlo Fiscal y de Rosa Oiar, Antonio 
y Sebastian Pizá, Francisca Estades y 
Andrés Capó; y en definitiva, cumplidos : 
todos loe kámates legales, se declare, que | 
el dominio de la finca descrita pertenece ; 
á Ma^ia Capó y Estados y que la misma , 
finca es inscriba á su nombre en el re
gistro de la propiedad. .

Comunicada dicha solicitud al Minie- ¡ 
tetlo Fiscal, de conformidad con lo pro
puesto por el mismo y por la eolicitBnte 
he dictado la siguiente:

«Providencia- Juez 8t Cáoeres.—Palma 
dos Junio de 1913.—Se ha por ev&oaada 
la comunicación conferida ai Mln.steiio 
Fiscal de confoímidsd con lo propuesto 
por e reprasantsciór. de Bartolomé Ca
ñáis, como marido de María Capó en 
armenia con lo dispuesto en el «rticulo ' 
cuatrocientos de la Ley Hípoteoafie; ee 
admite la prueba subministrada y Ja que 
so ofrezca por parte de dicho interesado, ' 
de loe que lut-gn se axprcsstán y del f 
Ministerio Fiscal, en el término d*? ciento ; 
ochenta días, citándose para ello á Rosa ■ 
Ciar, Antonio y Sebastian Pizá y Oler, 
Francisca Estadee y Mayol y Andrés 
Capó y Eeiadee, y se convoca á ks per
sonas ignoradas á quienes pueda per ja- 
dioar la inscripción de dominio solicitada i 
por medio de ^dictoR que se fijarán en los 
parages públicos y de costumbre de esta 
capitel y se iimriarán tres veces eo el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin 
de que comparezcan si quieren alegar 
su derecho, y en atención á que los an
tedichos Antonio Pizá y Ciar y Andrés 
Capó y Estadee se hallan aueent^e eu 
ignorado paradero, de conformidad con 
lo solicitado en el primer otro ei de! escri
to de diez y ocho de Abril último, prao- 
tiquaselee la citación por medio del co
rrespondiente edicto, para lo cual se uti
lizarán los mandados expedir; por hecha 
la designación del domicilio de ios demás 
interesados que es objeto del segundo y 1 
por hecha la maníhsUoión del tercero 
Lo mandó y firme el Si. Juez: doy fe.= 
Cae ere 8.= Aute mi. = Francisco Rabí, 
oficial auxiliai.»

En su virtud y para que sirva de ci- 1 
tación en forma á los antedichos Antonio í 
Pizá y Ciar y Andrés Capó y Estados . 
Masantes en ignorado paradero y á las 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción de dominio solicita
da, se expide ei presente edicto, previ
niéndoles que si no comparecen dentro 
del referido plazo de ciento ochenta días, 
á contar desde su primera inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de e ta provincia, lea , 
parará el perjuicio á que haya lugar en ' 
derecho.

Palma tres Junio de mil novecientos i 
trece.—Antonio de Cáoeres.— Ante mi, 
Francisco Rubí, Oficial auxiliar.

Núm. 2628
Don Juan Ginard y Ferrer^ Abogado, 

Jut-z municii al dei distrito de la Lon
ja de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los he

rederos desconocidos de D.a Catalina Ba- 
laguer y Bastará de ignorado paradero ó 
domicilio, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado el dia trece de Noviembre 
p^óximu á las doce horas, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
promovido por el procurador D, Pedro 
Fsrrer en monbre de D.a Juana María 
Llabrés y Buades, consorte de D. Gaspar 
Balaguer, de este vecindario, sobre pago 
de doscientas cincuenta pesetas que le son 
en deber: en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, pués asi queda 
mandad? con providencia de esta fecha.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
Octubre de mil novecientos trece.—Juan 
G nard,—Ante mi, Jaime Salvé,

Núm 2735 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES 
A las doce del dia veinte y nueve del 

actual, tendrá logar en la Casa Cuartel 
del puesto de esta capital, sita en la ca
rretera de Esporlas, la venta en pública 
subasta de las prendes y efectos de mon
tura de la Sección de Caballería de esta 
Comandancia dadas por inútiles.

Palm 5 Noviembre de 1913.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Pedro Ripoll 
Matheu.

r

Núm. 2730
Don Rafael Oerdó y Pujol, Oficial 1 0 i 

de Intendencia mili ar, Comandante : 
de la Sección mixta de tropas de ln- ।

Núm, 2718

8 í

i

tendencia de Mallorca.
Hago saber: Que por el art. 161 del 

Reglamento del Cuerpo de luteudencía 
uprobado qor R. O. de 19 de Mayo último 
(O. L, n.° 64,) se d’spoue que las unida
des de tropas de laza del mismo, se re
cluten en primer término con individuos 
declarados soldados, que dentro del tri
mestre anterior á eu ingleso en caja, lo

i

Don Francisco Quét y Ventayol, Juez * 
municipal de la Ciudad de Alcudia.
Hago saber: Que en juicio verbal se- l

| soliciten y yendo por su cuente, á ea- 
¿ frir exámen en los Parques de Intendan»

Núm. 2733
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Ed  los autos sobre depósito da D.a Ma- . 

ría de la Concepción B^ndo y C^mpan^r ¡ 
seguidos contra su marido D. Luis María- : 
no Alonso Mascaré queda acordado por el । 
Sr. Juez de primara instancia del distrito ‘ 
de ia Catedral de es'a ciudad mediante . 
providencia de esta fecha expedir la pie- 
eente requiriendo en méritos de carta or- i 
den de la Excma. Audiencia á dicho 
Alonso, cuyo domicilio se ignora para que 
dentro de ocho dias y bajo apercibimiento 
de apremio, haga efectiva la suma da 
doóientas setenta y Seis pesetas noventa y - 
pinoo cégMmos importe de las costas qua ।

goido en esta Juzgado por D. Bartolomé 
Ventayol Riera por pago de cantided 
cootra los ignorados heredaros de Juan 
Garcías Se *0, a instancia da la per 
te facCor x y en providencia de hoy, he 
acordado esc&? á pública subasta por el 
término de veinte días la finca siguiente 
situada en el casco de esta población.

Una casa y corral sita eu la calle del 
Castallei de esta ciudad señalada con el 
número nueve; Hadante á la derecha en
trando cun casa y corral de herederos de 
Juan Llompart Qelabert á la izquierda 
con otra casa y corral de María Oladera 
Va Ió h ; y por el fondo con corrales de ca
sas de Juan Saiord Rotger y Antonio 
Marqués Pons, justipreciada en mil dos
cientas cincuenta pesetas. Las condicio
nes de la venta son las siguientes:

1 * La subasta y remate de la fioca 
tendrá lugar el día tres de Diciembre pró
ximo á las diez en xa audiencia de este 
Juzgado.

2 ■ Serán de cargo del comprador los 
gastos de remate, escritura de traspaso y 
iranefereucia de propiedad.

3 .a No se admitirá postura que no 
cobra law dos terceras partes del aváluo 
podiendo hacerse á calidad de ceder el tras
paso á un tercero.

4 .a Para tom&r parte en la subasta, 
deberán los licitado!es exceptuando el eje- 
cutaote, consignar previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del valor 
del justiprecio,

5 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto eu la Secretarla de este Juz
gado para que puedan examinarlos loe

ola de la capital de eu Región, den ues- 
tsen con certificado de estos poseer por lo 
que á esta Sección de tropas se refiere el 
oficio de panadero, y eeau propnstns á la 
superiodad para eu destino de R. O.; ha- 
biéüdose dispaesio además por otra 
R. O. de 27 de Octubre próximo pasado 
(D. O. n.° 241,) que por lo que respecta á 
loe individuos declarados soldados en el 
presente reemplazo, queda ampliado hasta 
fin de Diciembre próx mo el plazo para 
su presentación á exárt en que deberán 
solicitar del Sr. Directar del Parque de 
lotendencia de Palma, en instancia de 
clase 12*, importante diez céntimos, á la 
que acompañarán un certificado de tener 
el mencionado oficio, expedido por el Al
calde del punto de su residencia, ó por un 
fabricante de reconocida competencia en 
el ramo, y cuantos documentos justifica
tivos de su capacidad jozguen oportunos,

Lo que se hace saber para general co- 
noíimionto, esperando del reconocido ca
lo de loe Sres. A'oeldes, que darán á este 
aviso la conveniente publicidad

Palma 5 de Noviembre de 1913.—Ra
fael Oerdó.

Núm. 2731
El Oapilán Comandante de la Sección ' 

Mtxta de Iropas de Intendencia de Me* ; 
norca.

1 Hago saber: Qe en virtud de lo die- 
= puesto en la R O. C. de 27 de Odiable i 
t último (D O. n.° 241) queda ampliado 
j híBia fin de Diciembre próximo, el plazo t 
i para la admisión, de loe individuos decía- l 
; rados soldados en ei presente reemplazo, j 
i que deseen ingresar en el Cuerpo de la- j

tendeao*», debiendo presentar certificado ?
_ _ de poseer los oficios de panaderos, carpía- ¡
qae quieran tomar parte en la suíasta teros, herreros, maquinísiae, electricistas, í 
previniéndoles que deberán conformarse 1 mecánicos ato., cuyos certificados serán ?
con ellos y no tendrán derecho á exigir expedidos pxévio exámen por el Parque 
ningún otro ? de Iat°ndencia de esta Plaia,

6 a La finca descrito esté gravada con 
una hipoteca constituida por Juan Garcías 
Serra en seguridad y garantia de un prés
tamo de quinientas pesetas, á favor de Isa
bel María Vives y Marqués vecina de Pal
ma, al interés del seis por ciento anual 
pagable por anualidades vencidas y por 
el plazo de dos años estipulando además 
que el deudor se obliga á satisfacer los 
intereses estipulados á su respectivo ven
cimiento, en el domicilio que tenga hi 
acreedora en Mallo?oa, y todos los im
puestos ordinarios y extraordinarios esta
blecidos y que se establezcan sobre loe oa-
pítales de préstamos y sus intereses; y los

® Dado eo Mahón á primero de Noviem- 
^bredemil novecientos trece.—Juan de 
. Villadea.

Núm. 2721
> Don Luis Zaforteza Villalonga. primer 
| Teniente de la Comandancia de Inge- 
1 nieros de Mallorca, Juez Instructor del 
| procedimiento seguido por el debito de 
' deserción simple contra el soldado de la 
i Compañía de Telégrafos Juan Cerdá 
1 Matas.
| Por la presente, llamo, cito y emplazo 
| al soldado Juan Ceidá Matas hijo de Juan 
g y de Juana de oficio alpargatero, de vein-

gastos de la escritura hasta la definitiva i te años de edad, de estado soltero y de 
inscripción en este Registro y todas las apodo «poteoari», para que dentro el
costas judiciales y extrajudiciales que se 
causen en los procedimientos de toda ola-

plazo de treinta días, á contar del en que 
* se publique esta requisitoria, comparezca 

eu este Jnegado, (Cuartel del Carmen) áee y b u s incidentes que se promuevan, : . _ . . _ ,
con motivo de este contrato, cualquiera j lespopder de loe oargos que le resultan eu

el citado procedimiento; bajo eperoibL 
miento de que de no efectuarlo, será d¡. 
clarado rebelde. '

A la vez encargo, tanto á las autoridi. 
des civiles, como militares dispongan h 
busca y captara del referido individuo, 1 
caso de ser habido lo pongan á mi diepo' 
sición en la Comandancia de Ingenieroi 
coadyuvando aeí á la administración di 
justicia.

Dado en Palma á 4 de Noviembre de 
1913.—El Juez Instructor, Luis Zaforteu,

Núm. 2726
ADMINISTRACION Y RECAUDACION 

DE IMPUESTO
Edicto.— Por el Exorno. Señor Alcalde 

de esta ciudad se ha dictado con fecha 
tres Noviembre de mil novecientoe trece 
la siguiente.

Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Inetruo- 
cíón de 26 Abril de 1900 declaro inourooi 
en el único grado de apremio consistenle 
en la multa del duplo de la cédula que 
respectivamente les haya correspondido 
conforme preceptúa al artículo 41 de la 
Instrucción del Impuesto de cédulas de 
27 Mayo de 1884 á los ncalriboyeutes lo
o nidos en ia relación presentada por el 
recaudador voluntario.

Notifíquese á ios mismos esta próvideu- 
ci» á fin da qae puedan fatieÍRcer sus dé
bitos durante el plazo de 24 horas; ed- 
virtiéndolas qre de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embarco de 
todos sne bienes, señalando el efecto leí 
fínese qae han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán ¡os oportunos mandamien
tos el S'. Registrador de la propiedad del 
partido para i» anotación preventiva del 
embargo y venta de Ion miamos

Palma 4 Noviembre da 1913.—El Ad
ministrador, Guillermo Gaiabert.

Núm 2633
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Anos de 1910 y 1913
D. Jaime Ignacio 8»lom, Agenda Ejecu- 

t vo 1.a Zona de Pelma dt laquees 
Arrendatario óou B utolomé Mil" yCi- 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

inst ayo por débiles del c.tado concepto 
correspondientes al expresado pe; iodo, 88 
enoaeníran compren didos loe i cndorei 
que á continnación se relacionan, sin qos 
conste tengan en caía localidad psnOüi 
que les represente, por lo qae expongo 8¡ 
presente Edicto para que pueda lieger6 
conocí miento de los mismos que con fe
cha 25 de Octubra de 1913 ha dictado i* 
siguiente

«Providencia declarando el apremio di 
segundo grado.—De conformided coa 1° 
dispuesto en el ad. 66 de la insbacción de 
26 de Abril de 1900, declaro iucursos en 
el segundo g ado de apremio y recargo di 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes incluidos ec 
la relación anterior.

Notifíquese á lee miemos esta proVÍ' 
dencía, a fin de que pueda satisfacer b u s  
débitos dorante ei plazo de veinticuatro 
horas; advirtíéüdohs que de no venfioar' 
lo ae procadetá iamediatsmente &¡ embaí' 
go de todos sus bienas, señalando al 
to las fincas que han de ser objeto de ej9 
cución, y se expedirán ios oportuoflt 
mandamientos ai Sr. Registrador de 1* 
propiedad del partido, para la anotad6 
preventiva de embargo,

Nombres de los contribuyentes
D. Miguel Pomar, vecino de Palmát38 

cuota 1.214'80 pesetee.
Aeí, pués, en cumplimiento de lo Pr6' 

ceptoado en ios párrafos 3.° y 4 0 del 
tículo 142 de la lostiuccíón de 26 de Ab1"1
de 1900, se publica y tija el presente 
to en loe puntos de costumbre firmande N
Sr. Alcalde el duplicado de las cédala 

[ notificación con dos testigos desígo®^ 
por el mismo para que surta sus opot*°* 

f nos efectos. .
b Palma á 28 de Octubra de 1913

Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio
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